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"POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION"

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS en
cumplimiento de las luñcíoñes atribuidas por la Ley 99 de 1993 artículo 31 numeral 12

realiza funciones de control, seguimiento y evaluación ambiental de los usos del agua, el

suelo, el aire y demás recursos naturales renovables existentes en el Departamento de
Córdoba.

Que la menc¡onada Ley 99 de 1993, dispooe que las Corporaciones Autónomas Reg¡onales
ejercerán funciones de máx¡ma autoridad ambiental en el área de su jur¡sdicción, y por lo

tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la Ley en
caso de violación de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos
naturales renovables.

Oue la Corporación recibe denuncia en forma añónima a través de plataforma Vital
identiflcada con el número 06000000000001 18351de fecha 14 de mayo de 2014, razón por
la cual se ordenó pract¡car visita y rendir el lnforme de Visita No. 2014-659 de 10 de
diciembre de 2014 pa¡a proceder abrir investigac¡ón y formular cargos presuntamente
realizar tala y aprovechamiento de árboles e diferentes especies, informe que posteriormeñte
fue remitido a la ofcina Jurídica amb¡ental de la Corporación por el jefe de División de
Calidad a través de nota lnterna del día 6 de Enero de 2015.

Que la Corporación Autónomo Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
med¡ante Auto No. 5129 de Febrero 20 de 2015, abrió investigación y se formulan cargos
conka el señor JOSE JORGE GANE|\rl ALARCON identificado con la cédula de ciudadania
No. 1561.2969, por presuntamente haber realizado tala de setenta (70) arboles
perteneciente a las siguientes especies: Cuarenta y cuatro (44) indivaduos de la especie teca,
(T. Grandis), Cinco (5) de la especie roble O. rosea), cinco (5) de la especie Barbasco
(Belotia Panamensis), Dos (2) de la especie Chitua (Ceiba Pentandra), ocho (8) de la
especie campano, (Samanea saman), Dos (2) de la especie Acacia l\¡ang¡un (Acacia
Mangiun); Dos (2) de la especie Cedro (Cedrela odorata), uno (1) de la especie algarrobo
(Ceratonia siliqua), y Uno (1) de la espec¡e aceituno (Simorouba glaucá) , en el lugar se
encontraron los tocones y parte de su ramaje que corroboraron el il¡c¡to. Y esta localizada en
el Kalómetro 3 via que de T¡erralta conduce a la región de Quebrada Honda, Municipio de
Tierralta, en el sitio denominado "Finca Nueva Vida y /o Acuapez", lugar donde se realizó la
tala.

Que mediante oficio 060-2839 de Mar¿o 10 de 2015, se citó al señor JOSE JORGE GANEI\¡
ALARCON, con fnes de notif¡cación del precitado auto, sin que concuniera con tal fin, razón
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por la cual se procedió a realizar notificación po. página web el dÍa 10 de septiembre de
20'18, sin que tampoco se presentara.

Oue habiéndose agotado la etapa de presentación de descargos s¡n que estos se
presentaran, y sin que se pre§entaran pruebas para coñtrovertir los cargos en contra del
señor Jose Jorge Ganem Alarcón, mediante Auto No. 1033'1 del 22 de octubre de 2018 se
corrió traslado para presentación de los alegatos al señor Ganen Alarcón.

Que no habiendo sido posible encontrar dirección de residencia del señor JOSE JORGE
GANEI\¡ ALARCON. para la notificación personal del auto que corre traslado para presentar
alegatos, se procedió a notificar por página web, como corresponde, según lo d¡spuesto en
la Ley 1437 de 2011.

OLre el señor JOSE JORGE GANEM ALARCOM identmcado con la cédula de ciudadanía
No. 15.612.669, no presentó alegatos, constituyéndose este hecho en un grave indic¡o de
responsabilidad que permite conclu¡r su responsabilidad por hechos por los cuales se le
formulan cargos y se procederá a sancionar con fundamento de las evidencias probatorias
que se encuentran en el expediente.

CONSIDERACIONES JUR¡DICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÜ Y OEL SAN
JORGE _ CVS

La Ley 99 de 1993 artículo 31 referente a las funciones atribuidas a La Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral
12 que le corresponde a las corporaciones autónomas regionales "e./'e¡ce. /as func¡ones
de evaluac¡ón, control y segu¡miento amb¡ental de los usos del agua, el suelo, el aire y los
demás recursos natu@les renovables, lo cual comprcndetá el vetl¡m¡ento, eñis¡ón o
¡ncotponc¡ón de sústarc,as o res¡duos líquidos, sól¡dos o gaseosos, a las aguas a
cualqu¡era de sus lormas, el a¡re o a poner en pel¡gro el normal desarrol/o sosten,ó/e de
/os recursos naturules rcnovables o impedi u obstaculizar su empleo para ofros usos.
Estas funciones comptenden la exped¡c¡ón de /as respec¿lyas l¡cencias amb¡entales,
pefin¡sos, conces¡ones, autoizac¡ones y salvoconductos. "

S guiendo el mismo princip¡o de protección al medio amb¡ente, el Decreto 2811 de 1974,
pot el cual se d¡cta el Cód¡go Nac¡onal de Recursos Naturales Renovables y de
Protecc¡ón al Med¡o Ambiente, en su artículo 2 establece que el ambiente es patrimonio
común de la humanidad y necesario para ¡a supervivencia y el desanollo económ¡co y
social de los pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas
las autoridades ambientales es "Lograr la prcseNac¡ón y restaurac¡ón del ambiente y la
conseNación, mejo@m¡ento y utilizac¡ón rac¡onal de /os ¡ecu.sos natuñles renovables,
según citeios de equ¡dad que aseguren el desanollo amónico del hombre y de d¡chos
recursos, la d¡sponib¡l¡dad pemanen¿e de es¿os y la máx¡ma patl¡c¡pación social, para
benef¡cio de la salud y el bienestar de /os presen¿es y futuros hab¡tanles del tenítotio
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A su turno la Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado
normas de estirpe ambiental en las que se erige como principio común la conservación y
protección al medio ambiente, el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente
sano y la obl¡gación radicada en cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y siendo
esta la norma de normas, según lo consagra el artículo 4 de la misma, las normas que la
desarrollen deben estar en concordancia con esta, so pena de nulidad. Dentro de los
artículos constitucionales que desarrollan aspectos de estirpe ambiental, se pueden
encontrar los s¡guientes:

"Artículo 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública
o interés social, resultare en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad
por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social.

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente
una función ecológica.

El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad.

Por motivos de utilidad pública o interés social defin¡dos por el legislador, podrá haber
expropiacióñ mediante sentencia judicial e indemnización previa. Este se frará
consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En Ios casos que determrne el
legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por via admin¡strativa, sujeta a posterior
acción contenciosa-administrativa, incluso respecto del precio".

"Articulo 79: Todas las personas tienen derecho a gozat de un ambiente sano. La ley
gaanlizará la participación de la comun¡dad en las decisiones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la diversidad e ¡ntegridad del ambiente, conservar las áreas de
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines".

"Articulo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales,
para garant¡zar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. AsÍ mismo, cooperará
con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas
fronterizas".

La ley'1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionator¡o ambiental,
en el articulo 1, dispone que "El Estado es el t¡tular de la potestad sancionatoria en
mater¡a ambiental y la ejerce s¡n perjuicio de las competenc¡as legales de otras
autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Tenitorial, ¿e§
Corporaciones Autónomas Reoionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 00 de la Ley 99
de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se reflere el artículo 13 de la
Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del S¡stema de parques Nacionates
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Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los
reglamentos".

Que la Corporación de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS emitió la Resolución No
2-3603 de fecha 28 de julio de 2017, por med¡o de la cual se adopta plan de acc¡ón
¡nterinst¡luc¡onal para la demol¡ción de obras antrópicas construidas sin permiso de
aútoridad ambiental para ¡dentif¡car y tomar acciones con el fin de garantizar el desarrollo
y la preservac¡ón de los ecosistemas, la recuperación del espacio y la destrucc¡ón de las
obras antróp¡cas que han afectado la estructura ecológica al ser construidos sin permiso
de la autoridad ambiental competente en los cuerpos de agua.

En v¡rtud del art¡culado anterior, la Corporac¡ón de los Valles del S¡nú y del San Jorge -
CVS, es la entidad investida con capacidad y competencia suficientes para adelantar el
respectivo proceso sancionatorio ambiental, teniendo en cuenta que el fin que mueve su
actuación es la preservación y protecc¡ón del medio ambiente, garantizando con esto que
los recursos naturales, sean utilizados conforme a las disposiciones legales v¡gentes que
regulan la materia como lo es el decreto 2811 de 1974 pa.a garantizar su d¡sfrute y
utilización.

ANALISIS DE LA RESPONSABILIOAD EN ASI,JNTOS AMBIENTALES

Los elementos que configuran el daño al med¡o ambiente: La Ley 1333 de 2009, en el
artículo 5 señala haciendo relerencia a la responsabilidad por comisión de un daño al
medio ambiente, que para configurar el mismo deben demostraGe los elementos de la
responsabilidad c¡vil extracontraclual, a sabe( El daño, el hecho generador con culpa o
dolo y el vinculo causal entre los dos.

El daño al medio ambiente: Conforme lo señala el artículo I del Decreto 28'1'1 de 1974
y Decreto 1076 de 20'15, los hechos objeto de invest¡gación son circunstancias fácticas
que deterioran del medio ambiente, toda vez que con la tala de árboles se hace una
afectación grave al med¡o ambiente, y se encuentra tipificada en el Decreto 1076 de
2015, probada conforme lo señala los informes de visitas No 2014-659 de 18 de
Diciembre de 20'14. Asl queda demostrado el daño como elemento de la responsabilidad,
de conform¡dad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009.

En cuanto alhgghg_qgogIadgli Entend¡do como el comportamiento dañoso generador
de responsabilidad, que en el caso consiste en la tala de setenta (70) arboles
pertenec¡ente a las s¡guientes especies: Cuarenta y cuatro (,14) indiv¡duos de la especre
teca, (T. Grandis), Cinco (5) de la espec¡e roble (T. rosea), c¡nco (5) de la especie
Barbasco (Belotia Panamensis), Dos (2)de la especie Chitua (Ceiba Pentandra), ocho (8)

de la espec¡e campano, (Samanea saman), Dos (2) de la especie Acacia Mangiun
(Acacia Mang¡un); Dos (2) de la especie Cedro (Cedrela odorata), uno (1) de la especie
alganobo (Ceraton¡a s¡liqua), y Uno (1) de la especie aceituno (Simorouba glauca) , en el
lugar se encontraron los tocones y parte de su ramaje que corroboraron el ilic¡to. Y está
localizada en el Kilómetro 3 via que de Tierralta conduce a la región de Quebrada Honda,
Munic¡pio de Tierralta, en el sitio denominado "Finca Nueva Vida y /o Acuapez", lugar
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